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ACUERDO INTERNO NÚMERO OOl -2017

Guaternala, 01 de febrero de ZOl7.

LA DIRECTOM GENEMT
DEL INSTITIJTO NACIONAL DE ESruDIOS ESTRATEGICOS EN SEGURIDAD -INEES-

CONSIDERANDO:

Que el Instituio Nacional de Estucfios Estratégicos en Segurictacl -INEES -, creadoa través clel
Artículo 77 del f)ecreto Número 18-2008 del congreso cle Ia República de Guaterrr ala,Ley
Marco del Sistenra Naciottal de Seguriclad, es el marco institucional, instrumerrtal y
fitncional que el Estado clispone pata forrnar, profesi onalizar y especiali zar el recurso
hurnano idóneo en el árubito de la seguridad. de la Nación, mediante la dirección y
coordinación de diferentes instituciones de enseñ anza del Estaclo en materia cle seguridad,
impulsancio prograltlas de cliplomados, licenciaturas2 lrlaesfrías y doctorados. Asimismo
coordinar cot1 otras instituciones nacionales y extr anjeras progranlas de formación,
profe.sionalización y especiali zación.

CONSIDERANDO:

Qne de conformidad con el Artículo 47 d,el Acuerclo Gubernativo Nírrrrero 166-2077 del
Presidente de la República, Reglamento cle la tey Marco del Sistema Nacional cle Seguriclad
y sus refbrmas contenidas en el Acuerdo Gubernativo 174-ZOI2,la Directora General es
la ntáxitna autotidad adrninistrativa,, financiera y c1e personal del Instituto Nacional cle
Estndios Esfratégicos en Seguridad -INEES-, y 

"orrrá 
bl b corresponde entre otras

atribuciones, representar legalmente al Instituto Nacional cle Estudios Estratégicos en
Seguridad -iNEES-, desarrollar las labores técnicas, aclniinistrativas y presupuestarias
necesarias para el funcionaruiento del InstitLrto; así como la de suscritt tos convenios,
contratos, pactos o actrerdos relacionaclos con el objeto clel Instituto Nacional cle Estudios
Estratégicos en Seguridad,INIEES-.

CONSIDERANDO:

Que e1 Instituto Nacional de Estudios Estratégicos er1 Seguridacf -INEES-, dentro cle sn
estructura organizacional cuenta con la Dirección Acadéntíca que es la encargada d,e
planrficar, coordinar y ejecutar los planes, políticas y estrategiá, puru la elabáraciótr,
evaluación, revisión y dictamen de los contenidos curriculares actuales, y proyectos y
desarrollos crrrriculares futuros a todo nivel, así como de la ampliaciónr"actuaiización,
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renovación y mejoramiento del personal docente clentro clel sistema Nacional de Seguridad,
así conro de su acredttactón; manteniendo comunicación, coordinación, cooperación y
enlace cotr las entidades, instituciones y organizaciones pírblicas o privadas, nacionales o
extranjeras, telacionadas con el tema"

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario establecer lineamientos generales clentro del Instituto Nacional de
Estudios Estraiégico en Seguridacl -INEES- que orienten las actividades acadénticas qlle se

ciesarrollen para el fiel cunrplimiento de sn mandato legal, norn"rar la partrcipación,
evalLlación y promoción del esiudiante; así como tarubién el proceso de enseñanza-
aprendizaje con La tinaltda.d de lograr un alto nivel de cahdad, eficiencia y eficacia de los
prograrllas de formación, profesionahzación y especialtzación que se desarrollen en el
Instituto.

POR TANTC:

Con base en 1o considerado y con fhndanrento en los artículos 752 y 754 de la Constitución
Política de la Repírblica de Guatemala;4 del Decreto número 774-97 clel Congreso de la
Repírblica, Ley del Organismo Ejecutivo; 3, 5, I y 10 del Decreto número 2-89, Ley del
Organismo Jttdicial; 17 del Decreto nirmero 18-2008 del Congreso de la República, Ley
Marco del Sistenia Nacional de Seguridad; 43, 44, 45 y 47 incisos a), b) y cl) clel Acuerdo
Gubernativo l,{úmero 766-20 11 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley
Marco del Sistema Nacional de Seguriclad y sus reformas.

ACUERDA:

Emitir el siguiente:

REGLAMENTO ACADÉMICO DEL INSTMUTO NACIONAT DE ESruDIOS ESTRATEGICOS
EN SEGURIDAD -INEES-.

TÍTTILO I

OBJETO Y DEFIMCIONES

CAPÍTULO I

oBJETO

Artículo 1. Objeto. El presente reglamento tiene como objeto regular las activiciades
acadétnicas que se desaruollen en el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en
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Segriridad; por lo que es de observancia general y oblig atoria para los estucliantes,
participantes y docentes que formen parte de los progranlas de forntación',
prot'esionalización y especialización que se impartan en el Instituto.

CAPÍTULO II

DEFIMCIONES

Articulo 2- Definiciones. Para los efectos del presente reglamento se utilizarán las siguientes
de f,in iciones:

" Aspirante: Persona interesada en inscribirse oficialmente en cualquier progranta de
fotnración,, profesionalización y especialización que realice o coordine el Instit¡to
Nacional de Estudios Estratégicos en Segurirlacl.

o Estudiante: Persona inscrifa oficialmente en cualquier progranra de formació1,
prof'esionalización y especialización que realice o coorcliná eilnstituto Nacional cle
Estuclios Esh.atégicos en Seguridad.

" Patttcipante: Persona qLte forute parte de las actividades acadérlicas que realice o
coordine el Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Se¡;uridacl.

o Docente: Profesional en deterr-ninada ciencia o especialid ad, encargado de i,rpartir s,s
conocinrientos, siguiendo para el efecto una metodologia de enseña¡za. Entiénd,ase
conferenciantes, instructores o tlrtores.

' Acteditación: Reconocimiento que otorga el Instituto l\acio¡al de Estudios Estratégicos
en Seguridad alos programas de formación, profesionahzactóny especializaciói que
se realicen o coordinen.

o Certificación: Documento extendiclo por el Iirstituto Nacional de Estudios Estratégicos
en Seguridad a través del cr¡al se avala el aprendizaje de los estucliantes.

' Evaluación docente: Proceso realizado a través de lineamientos didácticos, peclagógicos,
técnicos y científicos, que evalúan el desempeño cle los docentes con la'finalidad de
contribnir a la mejora de la calidad educativa.

' Evaluación del aprendaale: Proceso objetivo, pedagógico, sistemático, instrum ental,
participativo, flexible, analitico y reflexivo que pernrite collocer y establecer el nivel de
aprendizaje que han alcanzacfo los estndiantes.

' Evaluación curúcular: Proceso doncle se evalúan los logros y dificultades qlle pernrita
corroborar la validez, objetividad, eficiencia, continuidad o modifi cación d; lo; planes
de enseñan za - apr endizaj e.

Cursos presenciales: Son aquellos en donde el estudiante o participante y el docente,
conrparten e interactúanun espacio físico en común dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Cursos semipresenciales: Son una combinación cle trabajopresencial en el salón cle clase
y de ttabalo en línea a tr*avés de una platafornta virtual, en donde se desarrolla el
proceso de enseñan za- apr endizaje.
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Cursos ürhrales: Sou los que se desarlrollan por medio cle herramientas tecnológicas y
de comnni c ación p ar a hacer ef'ectivo e I proceso de enseñan za - apr endizaj e.
Aula Yirfial: Es una plataforma que proporciona herramientas que facllitan la
docencia, por medio de \a creación de espacios dentro del internet, donde el estudiante
utlliza su propio equipo tecnológico ) ya qLLe es un rnedio el cual nos permite no estar
físicamente en un aulay los recursos están disponibles sin límite c1e tiempo.
INEES: Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad.

TIruLO il
DIRECCIÓN ACADÉMICA Y SUBDIRECCIONES

CAPÍTULO I

DIRECCIÓN ACADÉMICA

Artículo 3. Dirección Académica. La Dirección Acadénica es la encargada de planificar,
coorclinar y ejecutar los planes, politicas y estrategias patala elaboración, evaluacióu, revisión
y clictanren de los contet-Lidos cttrrtculares actuales, y proyectos y desarrollos curriculares
fntrrros a toclo nivel, así como de la ampli ación,, actttalización, renovación y mejorarr-riento clel
personal docente clentro clel Sistema Nacional de Seguridad, asi corno de su acreditación;
tnatrteiriendo courunicación, coordinación, cooperación y enlace col'r las enticlades,
instituciones y organizaciones publicas o privadas,nacionales o exfranjeras.

CAPÍTULO II

SUBDIRECCIONES

Artícuio 4. Subdirección de Desarrollo Académico. Es la responsable del clisefio,
ampliacion, actualización e inrplementación de los currículos para el Desarrollo
Profesional del recurso huruano del Sistema Nacional de Seguridad, por nredio de las
propuestas innovadoras fundamentadas en el resultado de investigadoresz en las cuales se
integren las Nuevas Tecnologías de la Inforr-nación y de la Comunicación -NTIC's-. La
Snbdirección de Desarrollo Académico está confortnada de la siguiente manera:

a) Departatnento cle f)esaruollo Curricular.
b) Departanrento de Desarrollo de las Nuevas Tecnologías de la Informacióri y de la

Comunicación -NTiC's- Aplicado s a la Educación.

Articulo 5. Subdirección de Evaluación Docente. Es la responsable de la evaluación del
personal qne imparte docencia, adernás de la evaluación curricular de los óursos de
especialización, diplomados y setninarios que forman parte de los programas acaclémicos
de Ia Institución.Para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y metas está conformada
de la siguiente manera:
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a) D ep artamento de Ev aluación y Form ación Docente.
b) Departamento de Evaluación de Planes y Currículo.

Artículo 6. Subdirección de Control Académtco. Es la responsable de planificar y coordinar
estrategias para el registro, control, acredttación y certificación cle los procesos de
fornración, profesionalización, especialización y capacitación inrplementados o
coordinados por el INEES. Para eI cunrpliiniento de sus funciones, objetivos y metas está
collfomrada de la siguiente lnallera:

a) Departamento de Certificación y Acreditación.
b) Depaúamento de Registro Académico.

Arfculo 7. Subdirección de Cooperación Interinstitucional. Es la responsable de gestionar
la cooperación, para obtener los recursos necesarios ennlarcados en las prioridades del
INEES, parala ejecución de prograrnas y proyectos de la Agenda Académica. Asintisrno, es

Ia encargada de mantener Ia comunicación, coordinación, cooperación y etrlaces con
entidades, instituciones y organizaciones publicas o privadas, nacionales o internaciorrales
extranjeras.

I'iene como objetivo fortalecer la estrategia institLrcional del INEES oúentada a posicionar
al Instituto, en el plano nacional e internacional, por su alto nível académico de formación,
profesionalizacion y especialización en el Ámbito de Seguridad de la Nación. Para el
cunrplimiento de sns funciones, objetivos y nietas está conforntada de la siguiente ntanera:

a) Depafiamento de Coordinación y Enlace.

rÍruro ur

COI.N/OCATORI,A, REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN

CAPÍTULO I

CONVOCATORIA

Artículo 8. Convocatoria. La Dirección Acadérutca de conformidad con la programaciótr
acadénica anual hará la convocatoria respectiva para los programas de fortnación,
profesionalizaciótty especialización, err la cual se establecerán 1os requisitos de inscripción
así conro el plazo para presentarlos; las convocatorias se realizarán con uu mes de

antrcipacrón alafecha de inicio cle las actividades acadétnicas.
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REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

Arlículo 9. Requisitos de inscripción patalos cursos presenciales y semipresenciales. Los
requisitos que deberán satisfacer los aspirantes a los prograntas^ d,e fo¡.pación,
profesionalización y especialización que yealice o coordine et Ñers, son los siguientes:

a) Fotocopia clel Documento person4l de Identiflicación (DpI) (antbos laclos);b) Fotocopia del último Tituro Acadéhrico obténido (ambos laclos);c) Fotografia tarnaño cédula;
cl) Formulario cle i,scripc ión debidanlente co,rpletado;
e) Carta de courprotrriso cle asistencip y participación en las actividades programadas.

sin perjuicio cfe los documentos anteriorles, la Direcciórr Académica podrá solicitar otros
que cot-tsidere necesarios de acuerdo a ia naturaleza del cllrso a irrtpaftir, los cuales se
indicarán en la convocatoria respectiva. 

;

Si el aspirante ya posee expediente compfeto en el INEES , unicarnente debecunrplir co11 lo
establecido en los incisos ct) y e).

Artículo 10. Requisitos de inscripc ión plralos cursos ürtuales. El proceso de inscripciónpatala modalidad de programas acadéwlicos virtuales que realice o coordine el INEES se
debe reaLizat a ttaués de la págrna web clel instituto www.inees.gob.gt y los aspirantes
deben cuinplir con los siguientes requisitos:

a) Completar el forntulario de inscriirción;
b) Adjuntar copia del Docurnento Éersonal cle ldentificacrón o su equival ente par:a

personas extranjeras. 
f

sin perjuicio de los documeutos arteriorbs, la Dirección Acaclém ica podrá solicitar otros
que considere necesarios de actterdo a 1á. naturaleza del curso a impafiir. los cuales se
indicarán en la convocatoria respectiva.

CAPÍTULO M

ADMISIÓN

Artículo 1 1. AdmisiÓn para \os programás presenciales y semipresenciales. presentacla la
docutrtentación, se le notificar á por escritó al aspirante sri aclniisión o no. El INEES atend.erá
púotitatiamente a servidores públicos que laboran en las instituciones que conforman el
Sistetna Nacional de Segurid ad; no obstante se tiene contempla da la participació1 cle
personas que no pertenecen al sistema Nácional de seguridad.

Arfículo 1,2. Admisiónpatalos programals ürruales. E¡viada la infoprra ción através de la
página web del instituto, la Subdirección he Control Académico revisarála d.ocuntentacién
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denrostrado interés, disciplina y una actitud positiva durante el desarrollo del prograllm
académico.

tÍruLo vtu

DIPLOMAS, CERTIFICACIONES DE CURSOS Y CONSTANCIAS

CAPÍTULO I

DIPLOAáAS

Avttculo 22. Otorgamiento de diplomas. En los progranras presenciales y senripresenciales,
el INEES otorgará un diploma impreso al estudiante que haya cumplido con los reqnisitos
de aprobación establecidos en el presente reglanrento.

Etr la nrodalidad de progranlas virtuales el diploma será enviado al estucliante, a través clel
correo electrónico registrado.

Si ei eshrdiante no completa la documentación requerida para su inscripción antes cle
finalizar los prograntas académicos presenciales, semipresenciales o virtuales, el INEES no
otorgará ni enviará diploma alestudiante, hasta que complete la misma.

No se reimprimirán por ningún motivo ciipl:mas por circunstancias ajenas al INEES,
entiéndase perdida, robo, cleterioro Ll otras circunstancias que dependan de la
responsabilidad del estudiante. En cualquiera de los casos anteriores, el INEES ítnicatttente
extenderá una copia. certificada del mismo.

CAPÍTUIO II

CERTIFICACIÓN DE CURSOS

Artículo 23. Certtfrcacíón de cursos. En los progranlas presenciales, semipresenciales y
virtuales, el INEES extenclerá írnicamente certificación de los cursos quehayan cumplido
con los requisitos de aprobación establecidos en el presente reglamento. Para el efecto, el
estudiante dcbc solicitar por escrito a la Sttbdirección de Control Académico la o las
certificac iolles qlte requ iera.

CAPTTLIO UI

CONSTAI,ICIA§

Artículo 24. Constancias. En los prograllras presenciales, semipresenciales y virtuales, el
INEES extenderá constancias de pafiicipación, de asistencia, de registro de cursos y otras
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qLte asu consideraciór-r sean viables de extender. Para el efecto, debe tnediar solicitud por
escrito departe del interesado aIa subdirecciór.r de control Acadérnico.

rÍruro x
USO Y CUIDADO DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO EQI.NPO Y CONDUCTA

APROPIADA DENTRO DEL SALÓN DE CLASES Y USo Y CoNDUCTA APRoPIADA
DENTRO DEL AULA VIRTUAL

CAPÍrutO I

USO Y CUIDADO DE LAS INSTAIACIONES, MOBILIARIO, EQTIIPO Y CONDUCTA
APROPIADA DENTRO DEL SATÓN DE CLASES

Artículo 25. Uso y cuidado de las instalaciones, mobiliario, equipo y conducta apropiada
dentro del salón de clases. Para los efectos del presente reglamento el estudiante o
p ar ticip ante deb e obse rvar estrictamente 1o siguier-rte :

1. El estudiante o pal'ticipante es responsable clel uso y cgiclaclo cle las instalaciones clel
INEES, del rnobiliario y equipo de cómputo que uiilice para el desarrollo cle sus
activiclades académicas; por lo que no le está perrni tid,o ittllizarlo para actividades
ajenas al curso. Al finalizar la cTase debe dejar fodo el equipo apagad,i.

Z- I§o está permitido utllizar el teléfono celular en horario de claies, debid,o a que sll
autotidad uráxinla aprobó con anticipaciónese perioclo de tiempo exclusivam entepara
que usted se profesionalice; si por motivo de emergencia o caso de fuerza mayor cleba
contestar una llantada, puede hacerlo fuera del salón de clase por respeto al clocente y
a sus col1lpañeros.

3. El estudiante o participante debe guardar en ul1 lugar seguro el usuario y contraselra
asignado para ingresar a la plataforma, pues ésta Ie será de utilidad, dttrante todo el
desaffollo del curso. Sí por algun motivo perdiera su usuario y contraseña, se le
asignará una nueva en ur1 tienrpo prudencial.

4. No se permite ingerir bebidas y alir"nentos dentro del salón de clases.
5. El estucliante o participante debe depositar labasura err los lngares clesignados para el

efecto.
6. El estucliante o partici pante debe ntantener una conducta ética, cordialy respetuos a corL

los docentes y sus compañeros de clase.
7. El INEES no se hará responsable por objetos olvidaclos o exlraviaclos clentro rfe las

instalaciones.
8. El estudiante o participante debe, por respeto al profesional que imparte el curso, evitar

platrcar dentro del salón de clases sobre temas ajenos ala cátedra.
9. No se penrrite el ingreso de ningún tipo de an11as a las instalaciones.
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CAPITULO II

USO Y CONDUCTA APROPIADA DENTRO DEL AULA VIRTUAT

Articulo 26. Uso y conducta apropiadadentro deÍa:urlalvtrtuaf. Para los efectos del presente
reglamento el estucliante o palticipante debe observar estrictamente lo siguiente:

1. Cumplir dentro del aulavirtual con las tareas, foros y actividades detaltad,aspor el
progranta académico y el tutor, en el tiempo y forma establecidos.

2. Respetar el tier"npo de respuesta del tutor ante cualquier consulta que el estudianie
tequieta, el cual podrá ser deutro de las veinticuatro horas siguientes.

3. Revisar de rnanera constante su correo electrónico , págína web del INEES y otros
nredios que el tutor especifique para el envío de informaciórl del progranTa.

4" Reportar cualquier problenra técnico observado en el uso de la pLataforma
educativa.

5. Acceder írnicatnente a los recursos y herrantientas del aulavfutualindicadas por el
tutor.

6. No publicar ni difundir información o material que pueda considerarse ilegal,
antenazante, dañino, ofensivo, difaruatorio, obsceno o pornográfico o que tienda a
perlluclicar a otros usuarios así como Ia usurpación de otros usuarios.

7. No realizar actividades encarninadas a entorpecer el uso de la red congestión de
enlaces, denegación de servicios, destrucción de infornración, etc.

8. No utilizar el aula ürtual para fines cor-nerciales, políticos, ideológicos o religiosos.

rÍruro x
SANCIONES

CAPÍTULO Ú¡UCO

SANCIONES

Artículo 27 . Sanciones. [^a inobservan cta de 1o preceptuaclo en los artículo s 74, 25 y 26
del presente reglamento dará rnotivo para qLte la Dirección Académica imponga las
siguientes sanciones:
1 . Cuando el estudiante no cumpla con las tareas en las fechas establecidas, perderá eI

punteo asignado a las nrismas.
2. Cuando el estudiante acurnule tres (3) llegadas tardias durante el desarrollo del

curso) la Subdirección de Control Acadéndco nottficará sobre laimpuntualidad del
estudiante a la institución donde labora.

3. Cuando el estudiante acuntule más del veinte por ciento (2Oo/o) de inasistencia
durante el clesarrollo clel cllrso, se consiclera colno deserción, la cual se notificará a
la Instifirciór-r donde labora.

4. Cuando el estudiante o partrcipante cause algtm daño alas instalaciones, mobiliario
y equipo será responsable de su resarciniiento.
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Cr-ranclo el estudiante o participante le falte el respeto a las autoridades, personal del
INEES, docentes, o compañeros de clase, se le escuchará;y a criterio de la Dirección
Académica, atendiendo a \a gravedad de la falta, se le suspenderá por un tiernpo
deternrinado o retirará en definitiva del curso y se notificará aLa institución doncle
labora.
Cuando el estudiante repruebe, abandone o deserf e de un curso, no puede ser
in.scrito en el siguiente ciclo lectivo.

7. Cuando el estudiante sea retirado en defir-ritiva de un crlrso, no puede ser inscrito
hasta después de trascurrido el período de un (I) año.

B. El estucliante que clenrtrestre inactiviclad en el aulavirtual en el lapso cle clos senlanas
continuas, seyá dado debaja del curso virtual.

TiTULo xI

DISPOSICIONES FINAIES

CAPÍTULO ÚirUCC

DISPOSICIONES FINATES

Articulo 28. Casos no previstos. Los casos no previstos en el presente reglamento serán
resneltos por la Dirección General del INEES.

Artículo 29. Derogatoria. Se derogan todas aquellas disposiciones qlre se opongan a 1o
dispuesto en el presente reglamento.

Artículo 30. Vigencia. E1 reglanrento entrará en vigencia el mismo clia de su
enl1sron.
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